
 

 

 
 

 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIO 
DE PODOLOGÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DR. R. LAFORA 

 
1. Objeto de la memoria 

Justificar la necesidad, idoneidad, alcance, duración, procedimiento y adecuación del 
contrato del servicio de podología, conforme a la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 
Público. 

2. Necesidad del contrato 

El hospital dispone de aproximadamente 340 camas y atiende a una población con elevada 
prevalencia de patología crónica, pluripatología, dependencia funcional y trastorno mental 
grave. Se estima que alrededor de 200 pacientes presentan algún grado de dependencia, con 
dificultades para el autocuidado, lo que incrementa el riesgo de complicaciones podológicas 
(úlceras, infecciones, alteraciones ungueales, caídas y dolor crónico). La prestación 
periódica de un servicio de podología básica contribuye a la prevención de complicaciones, 
mejora de la calidad de vida, seguridad del paciente y continuidad asistencial. 

3. Insuficiencia de medios propios 

El hospital no dispone de personal podólogo en plantilla ni de los medios materiales 
específicos necesarios, por lo que resulta imprescindible la contratación de un servicio 
externo especializado. 

4. Definición y alcance del servicio 

El servicio comprenderá actuaciones de podología básica y quiropodia: exploración del pie, 
tratamiento de hiperqueratosis, helomas, alteraciones ungueales, control del pie de riesgo, 
educación sanitaria y derivación a otros niveles asistenciales cuando proceda. No se 
incluyen técnicas invasivas complejas ni procedimientos que requieran anestesia o 
equipamiento hospitalario avanzado. 

5. Adecuación del procedimiento 

La licitación del servicio se realizará por procedimiento abierto simplificado abreviado, por 
cumplir con las exigencias del artículo 159.1 “Procedimiento abierto”, de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP). 

6. Duración 

El contrato tendrá una duración inicial de un año, con posibilidad de una prórroga anual, 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente. 

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original. 



 

 
7. Conclusión 

La contratación del servicio de podología resulta necesaria, adecuada y proporcionada para 
garantizar una atención integral, segura y de calidad a los pacientes del hospital. 
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